
Expediente: 1650/23
Carátula: TARJETA TITANIO S.A. C/ TAPIA PEREYRA JOSE MARIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248408880 - TARJETA TITANIO S.A., -ACTOR
90000000000 - TAPIA PEREYRA, JOSE MARIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2
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JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ TAPIA PEREYRA JOSE MARIA s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE. N°1650/23

San Miguel de Tucumán, 28 de octubre de 2024.- I.-Téngase presente lo manifestado y a conocimiento
de la parte actora.II.- Atento a lo solicitado, procédase por Secretaría a la apertura de una cuenta
judicial a nombre de los presentes autos. Fecho, líbrese oficio a la empleadora a fin de hacerle
conocer la referida cuenta a efectos de que proceda a depositar en la misma las retenciones
efectuadas sobre los haberes de la demandada TAPIA PEREYRA JOSE MARIA en cumplimiento
del embargo ordenado en autos mediante providencia de fecha 01/11/23, cuya copia deberá
acompañarse conjuntamente con la contestación del día 24/10/24 - Fdo. Dr. Enzo D. Pautassi Juez - SBH
1650/23

Actuación firmada en fecha 28/10/2024
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